
 

 

 

AVISO DE DEVOLUCIÓN 

 

  

Acon Latam Holdings, L.L.C. 
Banco Nacional de México, S.A., integrante del 

Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria 

Fideicomitente Fiduciario 

 

 
 

ALAOF Management México, S. de R.L. de C.V. 

Administrador 

 

AVISO EN VIRTUD DE LA DEVOLUCIÓN A SER REALIZADA EL 23 DE JUNIO DE 2020 EN 

RELACIÓN CON LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO, SIN 

EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, SUJETOS AL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL 

CON CLAVE DE PIZARRA “ACONCK14” (LOS “CERTIFICADOS BURSÁTILES”), EMITIDOS 

POR BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO 

BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO CONFORME AL 

FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NO. F/17612-3, EL ACTA DE EMISIÓN 

Y EL PROSPECTO.   

 

CARACTERÍSTICAS DE LA DEVOLUCIÓN 

 

 

Fiduciario Emisor: Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo 

Financiero Banamex, División Fiduciaria. 

Fideicomitente: Acon Latam Holdings, L.L.C. 

Administrador: ALAOF Management México, S. de R.L. de C.V. 

Clave de Pizarra: ACONCK 14. 

Serie: Serie A. 

Monto de la Devolución: $200,000,000.00 (Doscientos millones de Pesos 00/100 

M.N.). 

Monto de Devolución correspondiente 

por Certificado: 

$1,635.510197406080 (Mil seiscientos treinta y cinco Pesos 

51/100 M.N.).  

Origen de los recursos de la 

Devolución: 

 

El monto de la Devolución deriva de los rendimientos 

generados por las Inversiones incluyendo intereses, 

ganancias de capital, dividendos u otros. 

Fecha Ex-Derecho: 19 de junio de 2020. 

Fecha de Registro: 22 de junio de 2020. 

Fecha de Devolución: 23 de junio de 2020. 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 

Financiero. 

 

El Prospecto y este Aviso pueden ser consultados en Internet en el portal de la Bolsa Mexicana de Valores, 

S.A.B. de C.V.: www.bmv.com.mx, en el portal de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: 

www.gob.mx/cnbv, así como en el portal Fiduciario Emisor: http://www.banamex.com 

 

Ciudad de México, 10 de junio de 2020. 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
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